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CAPÍTULO I 
DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

I.1 PROYECTO 

I.1.1 Nombre del proyecto 

Casa de Verano San Crisanto 

I.1.2 Ubicación del proyecto 

El proyecto se encuentra ubicado en el tablaje Rustico 5147 de la localidad de San Crisanto, Municipio 
de Sinanche, Yucatán.  

El plano de localización se encuentra en el Anexo II, y en el siguiente capítulo se incluye una tabla con 
las coordenadas geográficas del polígono que abarca. 

I.1.3 Tiempo de vida útil del proyecto 

Construcción: 5 años 

Operación: 100 años 

I.1.4. Presentación de la documentación legal 

Anexo I. 

I.2. PROMOVENTE 

I.2.1. Nombre o razón social 
Fernando Ortiz Mendizabal 

1.2.2 Registro Federal de Causantes (RFC) 

 

1.2.3 Clave Única de Registro de Población (CURP)  

 

1.2.4 Nombre y cargo del representante legal 
    

I.2.5. Dirección del promovente o de su representante legal 
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I.3 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

I.3.1. Razón social 

Consultoría Ambiente Sustentable, S.C.P. 

I.3.2 Registro Federal de Contribuyentes 

CAS100111TG6 

1.3.3 Nombre del responsable técnico de la elaboración del estudio 

 

 

I.3.4 Dirección del Responsable técnico del estudio 
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CAPÍTULO II 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

II.1 INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

II.1.1 Naturaleza del proyecto 

El proyecto de “CASA DE VERANO SAN CRISANTO”, consiste en la construcción y operación de una casa 
unifamiliar en la playa, en un polígono total de 4,160.90 m2 ubicado en la zona costera de la localidad 
San Crisanto, municipio de Sinanché, donde se han desarrollado casas veraniegas.  

En la planeación y diseño del proyecto se ha considerado las características naturales del área donde se 
localizará con el fin de conservar la dinámica de la playa y el hábitat asociado, así como prevenir los 
daños en caso de huracanes y de la erosión para reducir a largo plazo los costos económicos y 
ecológicos. 

De manera general, el proyecto consta de la construcción de lo siguiente: una casa habitación de un 
nivel, el cual contará con cocina, comedor, sala de estar, baños, lavadero, bodega, dos recamaras para 
visita y una recamara principal con su baño propio. Al frente de la casa contara terraza o deck, 
comedor exterior y piscina. 

La superficie total destinada para el proyecto, es de 4,160.90 m2, de los cuales 1,040.56 m2 se 
encuentran dentro de la ZOFEMAT, esta área será mantenida libre de construcción, las construcciones 
de la casa tendrán una superficie de 585.06 m2, la ocupación será de 663.21 m2 y 1,872.07 m2 serán 
áreas verdes. 

El predio cuenta con vegetación secundaria, debido a que corresponde a una plantación de palmas de 
coco (Coco nucifera), que se encuentra en recién abandono.  

El acceso al proyecto es por vía terrestre a través de la carretera Telchac Puerto-San Crisanto, a la 
altura de kilómetro 47+050. Colinda al Norte con el mar caribe, al Sur con la carretera Telchac Puerto-
San Crisanto al Este con casa de verano y al Oeste con un predio sin uso específico, con condiciones 
similares al predio del proyecto (plantación de coco). 

El sitio del proyecto se encuentra ubicado en una Unidad de Gestión Ambiental (UGA) SIN01-BAR AP1, 
de acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Costero del Estado de Yucatán 
(POETCY), donde uno de los usos compatibles es el de vivienda unifamiliar, uso que se pretende dar al 
predio con el presente proyecto. 

En observancia de lo dispuesto en dicho ordenamiento, se realizó la estimación de la capacidad de 
carga y un estudio de contexto, de acuerdo a los lineamientos propuestos en el Anexo I del POETCY 
2014, para determinar la superficie máxima aprovechable para el desarrollo de una vivienda 
unifamiliar en el predio que se encuentra en la zona costera norte del estado.  
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El diseño del proyecto, se basó en los resultados obtenidos en dicho estudio (Anexo Documentos 
Técnico), sin que la superficie de construcción sea mayor al 30% de la superficie del predio. 

Este proyecto requiere autorización en materia de impacto ambiental de jurisdicción federal, debido a 
que las obras que se pretenden realizar afectarán ecosistemas costeros, y por lo tanto para dar 
cumplimiento con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su respectivo 
Reglamento, se presenta este documento para su evaluación en materia de impacto ambiental.  

Adicionalmente, es importante resaltar que en este proyecto no se realizarán actividades consideradas 
riesgosas, ni se generarán residuos peligrosos diferentes a los generados por la habitación de una 
vivienda. 

II.1.2 Selección del sitio 

Los criterios considerados para la selección del sitio fueron los siguientes: 

 Que el área del proyecto sea apta para el desarrollo de turismo de segunda residencia y que 
tenga las dimensiones adecuadas para el desarrollo del proyecto. 

 Que la zona donde se encuentra tuviera un valor turístico y belleza paisajística, que permitiera 
al usuario tener un sitio de descanso y recreación. 

 El sitio del proyecto no se encuentre dentro de algún Área Natural Protegida. 

 Que el sitio no esté catalogado como zona de interés arqueológico. 

 Que se cuente con infraestructura para la disponibilidad de servicios para la operación, como 
energía eléctrica, agua y vías de acceso. 

 Que las condiciones del terreno permitan la construcción del proyecto sin afectar la primera 
duna costera. 

En este caso, no se realizaron análisis comparativo con otros sitios alternos para la localización del 
proyecto.  

 

II.1.3. Ubicación física del proyecto 

El proyecto se desarrolla en un predio particular en localidad de San Crisanto, Municipio de Sinanché, 
el cual se encuentra en primera fila con respecto a la playa, a la altura aproximadamente del km. 
47+050 de la carretera Telchac Puerto- San Crisanto. El predio donde se desarrollará el proyecto es 
propiedad privada. 

Las coordenadas geográficas de los puntos extremos del perímetro del área del proyecto, que fueron 
obtenidos en campo de la lectura de un Geoposicionador Satelital (GPS), se muestran en la siguiente 
tabla: 
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Los predios que se encuentran al oeste están en condiciones similares al predio del proyecto, sin 
embargo, al este se presentan algunas casas de verano que son ocupadas por particulares en las 
temporadas vacacionales preferentemente. al sur del predio se colinda con la carretera vehicular 
Telchac Puerto - San Crisanto y al norte con playa arenosa. 

 
Fotografía 3 Colindancia Norte. 

 
Fotografía 4 Colindancia Sur. 

 
Fotografía 5 Colindancia Este. 

 
Fotografía 6 Colindancia Oeste. 

 

Uso de los cuerpos de agua. 

El acuífero de Yucatán en realidad es de usos múltiples ya que es la única fuente de suministro de agua 
en la región, no obstante, a diferencia de otras regiones del país, el uso agropecuario no es el 
dominante, es decir, hay un equilibrio entre el uso agropecuario y el público urbano. Por las 
condiciones de ser la única fuente de abastecimiento, el uso público urbano se preferencia ante los 
otros usos. 

El uso del mar, está destinado a la recreación, pesca y navegación. En el predio no se encuentra ningún 
cuerpo de agua. 
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Actualmente se han realizado los estudios de campo correspondientes, y se han iniciado los trámites 
administrativos, en los que se incluye el motivo de este documento para obtener la autorización en 
materia ambiental. En cuanto al diseño arquitectónico se ha superado la etapa del diseño exterior y la 
distribución de las áreas de la casa, por lo que el diseño de los interiores, acabados y demás detalles se 
desarrollan de manera paralela a los trámites administrativos. 

No se prevé la ejecución de obras provisionales mayores, considerando únicamente la habilitación de 
un sitio de resguardo de materiales y herramientas a cargo de un vigilante, construido a base de 
madera y láminas de cartón petrolizadas, además de la instalación temporal de letrinas portátiles 
para el servicio de los trabajadores mientras no se habilite sanitarios con el sistema de tratamiento 
de aguas residuales correspondiente. 

Se seleccionará un sitio en la parte sur del predio, preferentemente donde posteriormente estará 
habilitado el camino de acceso. Al terminar la obra, estas estructuras serán retiradas y el sitio será 
restaurado. El material útil podrá ser ocupado en otra obra similar y en caso de que el material se 
encuentre en estado inconveniente, será desechado como residuo sólido en el sitio que establezca el 
Ayuntamiento. 

No está previsto el almacenamiento de combustibles, la reparación de vehículos en el predio, ni el uso 
de explosivos o materiales riesgosos.  

No se considera una etapa de abandono, pues es intención que duren las estructuras de la casa por un 
largo tiempo, reciban mantenimiento periódico y se preserven como integrantes permanentes del 
paisaje local, prestando servicio a sus habitantes.  

II.2.1.1 Estudios de campo y gabinete. 

Los estudios de campo y gabinete que se realizaron previamente fueron los siguientes: 

 De flora y fauna: Mediante recorridos de campo y observaciones, realizado durante el mes de 
agosto de 2019. 

 Georreferenciación del área: utilizando un navegador portátil (GPS) marca Garmin (modelo 
etrex Legend C). 

II.2.2 Preparación del sitio 

La preparación del terreno consistirá en:  

 Remoción de vegetación 

Se realizará el retiro de la vegetación que consiste principalmente en individuos de palma de Cocos 
nucifera. Es importante recalcar que en el predio no existe vegetación propiamente natural, puesto 
que ya ha sido modificada en décadas anteriores, dando lugar a pequeños manchones de matorral 
costero e individuos de Cocos nucifera. 

Únicamente un área de 1,248.27 m2 (Construcción +ocupación) requerirá la remoción de vegetación.  

Las técnicas a emplear para la realización de los trabajos serán las comúnmente utilizadas, se realizará 
de manera manual, acomodándose en montículos en diferentes áreas del predio según el avance del 
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proyecto. El tipo de material por remover será hierbas y arbustos, propios del matorral costero e 
individuos de palma de  Cocos nucifera, los cuales serán retirados del predio y trasladados al sitio de 
disposición final que establezca el Ayuntamiento Municipal. 

II.2.3 Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto 

Se forjará un pequeño almacén de materiales de construcción y herramientas, además del resguardo 
de los trabajadores en los tiempos de descanso y alimentación. Será construido a base de madera y 
láminas de cartón petrolizadas y estará a cargo de un vigilante. Una vez finalizada la construcción, será 
desmontada, dejando limpio el terreno y el material será llevado a otro sitio para su posterior 
reutilización. 

Durante la construcción, se podrá instalar una letrina portátil para el servicio de los trabajadores, para 
lo cual se contratará a una empresa autorizada para su mantenimiento permanente durante la etapa 
de construcción, en caso de que ya se haya habilitado alguno de los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales con sus sanitarios, se podrá prescindir de la letrina portátil. Será sumamente 
importante, se instruya a los trabajadores y se vigile que no se realicen las necesidades fisiológicas al 
aire libre, dentro o fuera del área del proyecto. 

II.2.4 Etapa de Construcción  

El programa general de trabajo para la construcción del proyecto de acuerdo al cronograma de 
actividades expuesto anteriormente, se estima cubra un período total de 5 años, realizándose la 
construcción de manera paulatina, el procedimiento constructivo es el que se utiliza de manera común 
en la labor de construcción de las viviendas en la zona. 

La fase de construcción comprende las siguientes actividades: 

 Obra civil. 
- Excavación: se realizará una excavación en la arena para la colocación de los cimientos necesarios 

para la edificación de cada componente. El material será utilizado en el proceso de nivelación del 
área de desplante de cada componente de la casa.  

- Trazo y nivelación: este proceso consiste en trazar sobre el terreno los espacios a construir y 
determinar los niveles de pisos y techos, de tal forma que se realizarán los depósitos o extracciones 
de material que sean necesarios para obtener los niveles deseados para la construcción de cada 
componente de la casa. 

- Habilitado de acero: esto implica la fabricación de los elementos estructurales con varillas de acero 
de diversos diámetros y su colocación en los sitios correspondientes, para establecer la estructura 
que conformará los niveles de la casa.  

- Losa de concreto: la losa se refiere al vaciado de concreto para la conformación del piso (firmes) y 
techos de cada uno de los espacios del proyecto antes mencionado. 

- Colocación de muros de block: el levantamiento de las paredes de cada componente de la casa, se 
realizará después de haber establecido los diversos niveles que la conformarán, cerrando de esta 
forma la estructura de éstos, y procediendo al levantamiento de las paredes internas que 
conformarán las divisiones y áreas diseñadas para cada componente de la casa. 
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- Colado de trabes y castillos: el colado de trabes y castillos se refiere al vaciado de concreto en la 
estructura de acero previamente colocada, para así conformar los elementos que darán solidez a 
las áreas planeadas.   

- Cadena de nivelación: esto se refiere a la colocación de esta cadena por encima de los muros, que 
forman parte de la estructura de cada componente de la casa, con el fin de que el techo se asiente 
de manera nivelada.   

- Losa de vigueta y bovedilla: la colocación de viguetas y bovedillas darán forma a los techos de cada 
uno de los niveles de cada componente de la casa.  

- Acabados en muros: los acabados de muros se realizarán de manera manual y según las 
especificaciones de textura que el diseño arquitectónico indique, de tal manera que los muros y las 
paredes, tanto internas como externas de cada componente de la casa, estén listas para su 
acabado final.   

- Pisos y enlosado de baños y cocina: el enlosado se refiere a la colocación de las losetas de las 
paredes de los baños y cocina de la casa, y de los diversos tipos pisos en las demás áreas de la casa. 

- Rehabilitación del camino vehicular actual y compactación del acceso vehicular adicional al actual 
(nivelación y compactación). 

 Instalación de la infraestructura para el agua potable. 

Colocación de los muebles de los baños y de cocina, así como de las tuberías y accesorios de 
plomería necesarios para el suministro de agua y el drenaje de la cocina y baños. Se contará con 
sistema sanitario interior y conexión a fosa séptica de acuerdo a las normas vigentes.  

 Sistema de tratamiento de aguas residuales. 

Para el tratamiento de las aguas residuales que sean generadas por las actividades domésticas, se 
instalará un sistema de tratamiento de aguas residuales de la marca comercial ROTOPLAS, tipo 
STAR II, el cual está certificado por la Comisión Nacional del Agua, bajo la Norma Oficial Mexicana 
NOM-066-CNA-1997 (Registro No. CP-0057-CNA/00). 

 Electrificación. 

La red de la instalación eléctrica, consistirá en la ubicación y cableado de las salidas de energía y 
alumbrado de todas las áreas de la casa. 

  Limpieza final 

La limpieza final es el proceso en el que se recolecta la basura generada en el proceso, así como 
también se lavan las nuevas instalaciones con el fin de entregar la obra de la manera más limpia 
posible.  Se retirarán las obras instaladas de manera provisional. 

 Arreglo paisajístico 

Una vez finalizada la construcción de la casa, se procederá a la reforestación y restauración de las 
áreas verdes del predio que hayan sido afectadas de manera indirecta por el proyecto, esto se 
realizará con especies propias de la duna costera y del paisaje costero del estado.  
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Los materiales de construcción serán adquiridos de proveedores establecidos y autorizados por las 
entidades correspondientes. La empresa constructora se abstendrá de abrir nuevos bancos de 
material. 

II.2.5 Etapa de Operación  

La etapa de operación se realizará una vez finalizada la construcción de todos los componentes de la 
casa.  

No existe un programa como tal, sin embargo como toda casa habitación, la operación del proyecto se 
centra en las actividades cotidianas que desarrollarán sus habitantes, como es la preparación de 
alimentos, el uso de sanitarios, pernocta, generación de residuos y ruido, y desarrollo de actividades de 
recreativas y de esparcimiento. 

Las líneas de abastecimiento y distribución de energía eléctrica, estarán a cargo de la Comisión Federal 
de Electricidad. El abastecimiento de agua potable será suministrado por un pozo o bien por pipas de 
agua potable y se contará con una cisterna. 

Se contará con un sitio específico para el almacenamiento temporal de los residuos sólidos domésticos, 
los cuales serán trasportados por una empresa autorizada o bien por los habitantes de la casa, hasta el 
sitio de disposición final que determine el Ayuntamiento. 

La vigilancia del cumplimiento de las medidas de mitigación y de las condicionantes dictadas en 
materia de impacto ambiental le corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y a las autoridades sectoriales correspondientes. 

II.2.5.1 Etapa de Mantenimiento 

Considerando las condiciones de humedad del sitio donde se ubica el proyecto, es conveniente llevar a 
cabo labores de mantenimiento y en su caso reparaciones, cuya periodicidad dependerá de la calidad 
de los materiales empleados en la construcción, la intensidad de uso de la casa y el interés de sus 
habitantes por evitar el deterioro. Sin embargo, no es conveniente establecer de antemano un 
programa de mantenimiento, pues como se menciona rigen variables no susceptibles a dimensionar en 
este momento. 

El mantenimiento es responsabilidad de los propietarios o habitantes de la casa, y podrá consistir en el 
pintado de paredes y de la herrería, impermeabilización de techos, engrase de pernos y bisagras, 
limpieza de pasillos, revisión de tuberías y cableados y de todo aquello que pudiera deteriorarse y 
generar un peligro o incomodidad. 

En el caso de la fosa séptica que será instalada, se le deberá dar el mantenimiento con la periodicidad 
que se especifica, esto con el objetivo de cumplir con las normas establecidas. 

II.2.6. Etapa de abandono del sitio 

No se contempla el abandono de la casa, por lo que con mantenimiento y cuidados tendrá una 
duración indefinida. 
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Manejo y Disposición Final: Se reutilizarán en la obra para rellenos y los que no puedan ser empleados 
en esto, serán acopiados y trasladados al sitio de disposición final autorizado por el Ayuntamiento. 

 Residuos de alimentos. 

Clasificación: Orgánico. Sólido. No peligroso. 

Cantidad: 100 gr/diario/obrero. 

Descripción: En la diaria preparación y consumo de alimentos por parte de los empleados en la 
construcción, se generan residuos orgánicos de alimentos. 

Posibles Efectos: Malos olores, Lixiviados, Proliferación de insectos y contaminación visual. 

Manejo y Disposición Final: Se dispondrán contenedores con tapa en sitios cercanos a los lugares 
donde se realicen mayormente estas actividades, y serán acopiados y trasladados al sitio de disposición 
final autorizado por el Ayuntamiento. 

 Empaques de alimentos. 

Clasificación: Inorgánico. Sólido. No peligroso. 

Cantidad: 50 gr/diario/obrero. 

Descripción: En la diaria preparación y consumo de alimentos por parte de los empleados en la 
construcción, se generan residuos inorgánicos, como envases, bolsas y otros productos de plástico y/o 
cartón. 

Posibles Efectos: Malos olores, Contaminación visual. 

Manejo y Disposición Final: Se dispondrán contenedores con tapa en sitios cercanos a los lugares 
donde se realicen mayormente estas actividades, y serán acopiados y trasladados al sitio de disposición 
final autorizado por el Ayuntamiento. 

 Aguas residuales. 

Clasificación: Líquidos. Sanitarios. No peligrosos. 

Cantidad: 700 gr/obrero. 

Descripción: Producto de la evacuación de fluidos corporales y el aseo personal se generan aguas 
residuales de tipo doméstico compuestas principalmente de urea, materia orgánica, organismos 
coliformes y detergentes. 

Posibles efectos: Malos olores, insectos y vectores y lixiviados. 

Manejo y Disposición Final: Se instalará una letrina portátil de manera temporal, a la cual se le dará el 
mantenimiento adecuado a través de la contratación de una empresa autorizada. En caso que el 
personal de la obra no sea mayor a 5 personas y los sanitarios dentro del proyecto estén disponibles 
para los trabajadores, se podrá utilizarlos y así prescindir de la letrina portátil. 

ETAPA DE OPERACIÓN 







MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
   CASA DE VERANO SAN CRISANTO  

SAN CRISANTO, SINANCHE YUCATÁN 

 

FERNANDO ORTIZ MENDIZABAL                                                                                                                                                  Pág. 24  

 

Por la ocupación de la casa se estima que un tanque con estas dimensiones será suficiente para el 
tratamiento de las aguas residuales.  

A continuación, se describe el procedimiento de instalación y operación: 

Criterios de ubicación del sitio de instalación. 

- Distancias mínimas recomendadas para la ubicación de las fosas sépticas: 3 metros de paso de vehículos, 
30 m. de los pozos de agua y 5 m. de edificación y predios colindantes. 

- Instalar un registro previo antes de la fosa séptica. 

- Realizar una excavación circular de 1.45 m. con una profundidad mínima de 1.5 m., dejando un espacio 
máximo de 10 cm. de la parte superior de la fosa al nivel del terreno. 

Las aguas residuales recibirán en la fosa séptica una depuración preparatoria, por lo que serán conducidas 
hacia un campo de absorción impermeabilizado donde recibirán un tratamiento de oxidación. 

 
Figura 4 Detalle del campo de absorción del sistema de tratamiento de aguas residuales. 

El campo de absorción tendrá las siguientes dimensiones: 3 m x 1.5 m. x 40 cm. de profundidad, una 
vez realizada la excavación, se implementará una cubierta impermeable (linner) y posteriormente se 
rellenará de grava hasta llegar al nivel del terreno, donde se podrá realizar la siembra de plantas 
nativas, con las características óptimas para el humedal, tales como Typha domingensis (Poop) y 
Hymenocallis americana (lirio blanco). En el plano Anexo, se presenta la ubicación de la fosa séptica y 
del campo de absorción. 
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CAPÍTULO III 
VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN 

MATERIA AMBIENTAL Y EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN DE USO DE SUELO 

En el presente capítulo, se realizó una revisión de los diferentes instrumentos normativos y de 
planeación que tienen influencia en la zona donde se desarrollará el proyecto, que hacen referencia al 
tipo de actividad que se realizará y que regulan los componentes y elementos ambientales que están 
relacionados con el desarrollo del proyecto. 

Es importante señalar, que entre los criterios de selección del sitio donde se pretende realizar la 
actividad se consideró la concordancia con el uso de suelo y las actividades permitidas de acuerdo a los 
planes y programas vigentes, y posteriormente en el diseño del proyecto se consideraron realizar las 
actividades de acuerdo a las especificaciones contenidas en la normativa ambiental para cada 
componente y elemento ambiental que están relacionados en el desarrollo del proyecto. 

III. 1 LEYES Y REGLAMENTOS. 

III.1.1 Leyes y Reglamentos Federales  

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Evaluación de Impacto Ambiental: La actividad del proyecto en cuestión, se encuentra dentro de las 
que requieren autorización en materia de impacto ambiental por parte de la Federación, dado que la 
construcción del proyecto es una obra que afecta ecosistemas costeros. 

Prevención y Control de la Contaminación del Suelo 

Los residuos que se vayan generando a lo largo de la ejecución del proyecto, serán controlados y 
manejados adecuadamente para evitar y prevenir la contaminación del suelo que pudiesen generar. 
(art. 134). 

 Reglamento en materia de impacto ambiental a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

El proyecto contempla el cumplimiento de lo establecido en el artículo 5, incisos O y Q. que determina 
que es competencia de la Federación la evaluación de impacto ambiental de los proyectos que afecten 
ecosistemas costeros. En cumplimiento del artículo 9 se presenta a la SEMARNAT este documento, 
conteniendo lo especificado en el artículo 12, lo cual corresponde a una manifestación de impacto 
ambiental de modalidad particular, puesto que no se trata de ninguna de los casos listados en el 
artículo 11. 
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III.1.2 Leyes estatales 

 Ley de Protección al Ambiente del Estado de Yucatán. 

Por las características del proyecto y lo mencionado anteriormente, la construcción y operación del 
proyecto “CASA DE VERANO SAN CRISANTO” es de competencia federal en materia ambiental, por lo 
tanto, no aplica esta Ley Estatal. 

III.2 NORMAS OFICIALES 

Normas oficiales mexicanas y normas mexicanas en materia de impacto ambiental. 

Existe una amplia gama de este tipo de ordenamientos que aplican para la construcción y operación 
del proyecto, a continuación, enlistan y se detalla su observancia durante la ejecución del proyecto: 

En materia de calidad del agua residual 

 NOM-001-SEMARNAT-1996, Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. (D.O.F. 6-enero-1997). 
(Aclaración 30-abril-1997). 

El proyecto contempla la instalación de una fosa séptica para la casa que incluye un tratamiento de las 
aguas domésticas, cuyo diseño permite cumplir con los límites máximos establecidos en esta Norma. 

En materia de protección de especies 

 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-lista de especies en riesgo. (D.O.F. 6 de diciembre de 2010). 

En los estudios de campo realizados para la identificación de las especies existentes en el área del 
proyecto solo se identificó tres especies de fauna silvestre bajo esta norma. Del cual dos representan al 
grupo de reptiles (Sceloporus cozumelae y Ctenosaura similis) y uno al grupo de las aves (Doricha eliza) 

III.3 DICTÁMENES PREVIOS DE IMPACTO AMBIENTAL EN EL CASO DE PLANES 
O PROGRAMAS DE DESARROLLO, ORDENAMIENTOS ECOLÓGICOS Y PLANES 
PARCIALES DE DESARROLLO. 

No se identificó ningún dictamen previo de impacto ambiental.   

III.3.1 Decretos de Áreas Naturales Protegidas 

El proyecto que se manifiesta no se ubica dentro de un área natural protegida. 

III.3.2 Programas Y Planes Especiales 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio 

 Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Yucatán  

Este instrumento de política ambiental, tiene por objeto “regular los uso de suelo, el aprovechamiento 
de los recursos naturales, las actividades productivas y el desarrollo urbano, con el fin de hacer 
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compatible la conservación de la biodiversidad, la protección al ambiente y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos y elementos naturales con el desarrollo urbano y rural del Estado de 
Yucatán, así como con las actividades económicas que se realicen, sirviendo de base para la 
elaboración de los programas y proyectos de desarrollo que se pretenden ejecutar en el territorio 
estatal”. 

En el POETY, se consideran propuestas para el uso y aprovechamiento del territorio, y se delimita en 
unidades de gestión ambiental (UGA), cada una de estas unidades, tiene asignadas políticas 
territoriales y criterios de uso y manejo. 

 
Figura 5 Ubicación del proyecto en la delimitación de UGAs del POETY. 

El proyecto, se encuentra ubicado dentro de la UGA 1 A. CORDONES LITORALES, CONSERVACIÓN DE 
ECOSISTEMAS DE LA ZONA COSTERA, con uso predominante la Conservación de los ecosistemas en la 
zona costera, con las siguientes características: 

La superficie total de esta Unidad, es de 55.43 km2.  

El proyecto en cuestión, toma en cuenta los criterios establecidos de acuerdo a la UGA 1A, donde se 
encuentra, y se señala el cumplimiento de este: 
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Políticas Ambientales 

Las UGA se regulan por las siguientes políticas ambientales: 

I. Conservación: esta política está orientada principalmente a la conservación, las actividades que 
aquí se pueden desarrollar son mínimas. Estas UGA se identificarán con el código C2. 

II. Conservación con aprovechamiento de muy baja intensidad: esta política permite desarrollar un 
mayor número de actividades, no aplica para la sabana, dada su fragilidad y su alto valor ecológico. 
Estas UGA se identificarán con el código C3. 

III. Aprovechamiento sustentable de baja intensidad: esta política no permite desarrollar ciertas 
actividades por la fragilidad del medio, únicamente aplica a islas de barrera, lagunas y selvas. Estas 
UGA se identificarán con el código AP1. 

IV. Aprovechamiento sustentable de intensidad media: esta política permite todo tipo de 
actividades siempre y cuando sean sustentables en términos de intensidad y sistemas tecnológicos 
empleados. Estas UGA se identificarán con el código AP2. 

V. Confinamiento: esta política reconoce los derechos históricos adquiridos de aprovechamiento en 
el corredor Mérida – Progreso y confina la expansión de dichas actividades a este territorio. Estas 
UGA se identificarán con el código CONF. 

VI. Portuaria: en estas UGA se reconoce la existencia de una política portuaria, por lo que no serán 
competencia de este programa de ordenamiento ecológico. Estas UGA se identificarán con el código 
PORT. 

El predio del proyecto, se encuentra ubicado SIN01-BAR_AP1, siendo su política ambiental de 
Aprovechamiento sustentable de baja intensidad (API). 

 
Figura 6 Ubicación del proyecto en la delimitación de las UGAs del POETCY. 
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CAPÍTULO IV 
DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL 
PROYECTO. 

IV.1 DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

De acuerdo a la “Guía para la presentación de la manifestación de impacto ambiental del sector 
turístico, modalidad particular” emitida por la SEMARNAT en el año 2002, “para delimitar el área de 
estudio se utilizará la regionalización establecida por las Unidades de Gestión Ambiental del 
ordenamiento ecológico (cuando exista para el sitio y esté decretado y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación o en el boletín o periódico oficial de la entidad federativa correspondiente), la zona de 
estudio se delimitará con respecto a la ubicación y amplitud de los componentes ambientales con los 
que el proyecto tendrá alguna interacción, por lo que podrá abarcar más de una unidad de gestión 
ambiental de acuerdo con las características del proyecto, las cuales serán consideradas en el análisis”. 

En el caso de este proyecto que 
se presenta, si existe un 
Ordenamiento Ecológico, el 
Programa de Ordenamiento del 
Territorio Costero del Estado de 
Yucatán (POETCY), el predio se 
localiza dentro de la Unidad de 
Gestión Ambiental SIN01-
BAR_AP1 por lo tanto el sistema 
ambiental que se evalúa 
corresponde a dicha Unidad de 
Gestión Ambiental (UGA). 

 

 
Figura 7 Sistema ambiental del proyecto. 

De acuerdo a la caracterización realizada en sistema ambiental se tiene que el 81.88% está conformado 
por una zona de Cocales (Plantaciones y cultivo de Cocos nucifera) donde es evidente la presencia de 
los individuos de Cocos nucifera entre mezclados con especies de matorral. El 4.61% del sistema 
ambiental está ocupado por construcciones y áreas de afectación, el 2.80% por la carreta Telchac 
Puerto-San Crisanto, el 0.22% por caminos de arena, el 4.22% por playa arenosa y el 6.26% por 
pequeños manchones de Matorral de duna Costera. 
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IV.2 CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DEL SISTEMA AMBIENTAL 

IV.2.1 Aspectos abióticos 

 Tipo de clima 

El clima del área donde se desarrolla el proyecto es seco, semicálido en los extremos norte, oeste y 
noroeste. Semiseco templado en los extremos centro, sur y oeste del municipio de Progreso, su 
temperatura media anual es de 26.3º C y  su precipitación pluvial media anual de 24.9 milímetros, y se 
identifica con las letras BS0(h’)(x’)”, de acuerdo al sistema de Kôppen, modificado por Enriqueta García 
en 1968. 

 

Figura 9 Tipo de clima en el área del proyecto. 

Para poder clasificar el clima se toman como puntos referentes los registros generados por las 
estaciones climatológicas ubicadas en puntos estratégicos del estado de Yucatán. En este caso se 
utilizó la ubicada en la población de Chicxulub Puerto perteneciente al municipio de Progreso, pues es 
la más cercana al predio de las Proyecto. A continuación, se presenta el climograma respectivo para 
esta estación de registro. 
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Figura 15 Geomorfología del estado de Yucatán. 

Contiene costas primarias, de erosión terrestre, con topografía cárstica sumergida; secundarias por 
depositación marina, de barrera con playas e islas y también secundarias construidas por organismos 
arrecifales. 

Las porciones costeras al norte del estado de Yucatán, están controladas por mareas y por las 
corrientes oceánicas y atmosféricas que depositan los materiales que forman las playas de barrera y 
cordones litorales, no se aprecia avance o retroceso de la línea de costa (ref. 1.15d). Las 
manifestaciones cársticas se dan tierra adentro en expresiones llamadas localmente "Chultunes", áreas 
de descarga de agua dulce a través de pequeños cenotes en áreas de agua salobre y son evidenciados 
por cambios notables en la vegetación. 

La longitud de la costa de Yucatán es de 342.47 Km de acuerdo al INEGI. 

b) Suelos. 

El suelo está representado por los regosoles (según clasificación FAO/UNESCO), asociados a la barra 
arenosa y las playas. En la zona particular del proyecto, los suelos son derivados del proceso de 
sedimentación marina, de origen reciente. Tienen una textura muy arenosa a arenosa franca, no 
presenta una estructura determinada, siendo el tamaño de sus partículas arena fina y media. Su color 
es blanco cremoso cuando es seco y gris claro cuando es húmedo con cantidad de materia orgánica 
menor al 2%. Es de drenaje excesivo y muy rápido. 
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Figura 16 Edafología del estado de Yucatán. 

c) Hidrología superficial y subterránea. 

En mención de términos generales, en Yucatán no se presentan cuerpos de agua superficiales y 
únicamente se cuenta con un recurso hidráulico representado por un acuífero subterráneo que 
subyace a todo su territorio y que es la única fuente de abastecimiento disponible. 

d) Hidrología superficial. 

Como se menciona en el apartado anterior en Yucatán no se presentan cuerpos de agua superficiales. 

e) Hidrología subterránea. 

Este cuerpo de agua tiene asignado oficialmente el nombre de Acuífero Península de Yucatán y 
consiste en un lente de agua dulce el cual flota sobre agua salada. Es libre excepto por una estrecha 
franja a lo largo de la costa y existe un marcado alineamiento circular de dolinas, el “Anillo de 
Cenotes”. Tales características han sido publicadas por la Comisión Nacional del Agua. 

Según esta dependencia apunta en el Programa Hidráulico estatal, el acuífero de Yucatán está formado 
por calizas de características variadas y depósito de litoral, tiene un espesor medio de 150 m y se 
encuentra limitado interiormente por rocas arcillosas de baja permeabilidad (margas y lutitas). Debido 
a la presencia de la cuñas de agua marina que subyace a los acuíferos costeros, el espesor suturado de 
agua dulce crece hacia tierra adentro, siendo menor que 30 m dentro de una faja de 20 km a partir del 
litoral, de 30 a 100 m en el resto de la llanura y del orden de 100 m en el área de lomeríos.  

La porosidad y la permeabilidad primarias del acuífero dependen de su litología; sus valores son altos 
en los estratos constituidos por conchas y esqueletos de organismos, y bajos en los estratos de caliza 
masiva. A lo largo del tiempo, estas características originales han sido notablemente modificadas por 
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fracturamiento y disolución, dando lugar a la porosidad y permeabilidad secundarias, que varían 
dentro de un amplio rango de valores altos y presentan una distribución muy irregular, tanto 
horizontal como vertical, a causa del errático curso y variado tamaño de los conductos. 

Entre la duna costera y la planicie cárstica, el acuífero yucateco se confina por una capa de calcita 
precipitada por evaporación, denominada localmente como "caliche" que cementa los poros y las 
fisuras de la coraza calcárea superficial, precisamente en la zona de descarga continental del acuífero 
hacia la costa, la zona de petenes y ciénagas. Esta delgada capa (0.5 a 1.4 m) se extiende a lo largo de 
los 373 Km de litoral yucateco y en una franja de 2 a 20 Km de ancho. 

Más de la mitad del agua almacenada en el acuífero yucateco es retenida por esta frágil capa de caliche 
costero. Es de esperarse que cualquier ruptura de esta capa traiga como consecuencia una disminución 
del nivel piezométrico y una mayor reducción del espesor del lente dulceacuícola que descansa sobre 
aguas saladas del subsuelo. Lo anterior es importante si se consideran las tendencias del desarrollo 
costero en lo que a construcción de dársenas y puertos se refiere, ya que el dragado sobre la barra 
costera y sobre el caliche mismo puede afectar directamente y colapsar este delgado lente con 
consecuencias graves e irreversibles sobre el ambiente y el potencial económico de la región. 

La coraza calcárea permite generalmente una fácil lixiviación del terreno y rápido filtrado del agua 
proveniente de la precipitación hasta el manto freático, el cual se presenta a una profundidad de 2 m 
aproximadamente. El agua filtrada encuentra la superficie nuevamente por afloramientos del manto y 
que, a manera de manantiales, aportan agua dulce al sistema tanto en los bordes y en el interior, como 
en la zona costera adyacente. Estos manantiales y la precipitación pluvial son por lo tanto los únicos 
aportes de agua dulce al sistema.  

 Localización del recurso 

También tomando datos del Programa Hidráulico 2001-2006 de la Región XII Península de Yucatán, 
elaborado por la Comisión Nacional del Agua toda el agua que subyace al estado de Yucatán, 
pertenece a la Subregión oriente, el cual tiene una superficie estimada en 43,379 km2.  

 Profundidad y dirección 

Según diversos autores, este acuífero subterráneo mencionado anteriormente, se localiza en un nivel 
muy cercano a la superficie de casi toda la zona y se ha propuesto que cuenta con un espesor medio de 
150 m y con una profundidad promedio de 12 m.      

Derivado de la presencia de la cuña de agua marina que subyace a los acuíferos costeros, el espesor 
saturado de agua dulce crece hacia tierra adentro, siendo menor que 300 m dentro de una faja de 20 
km a partir del litoral, de 30 a 100 m en el resto de la llanura y del orden de 100 m en el área de 
lomeríos. 

El flujo del agua subterránea es determinado por la porosidad secundaria presente en forma de 
fracturas, túneles y cavernas interconectadas. Se acepta que va en dirección noreste, sin que exista 
una comprobación irrefutable de este hecho. La permeabilidad es alta y los gradientes hidráulicos 
bajos. 
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En cada sitio se levantaron los siguientes datos identificación y conteo de las especies de flora divididas 
por estratos, clasificación de las especies de acuerdo a su forma de vida (hábito), por último y para 
finalizar con los trabajos de campo se realizó un recorrido por todo el predio para tener un listado 
completo de las especies de flora presentes en el predio. Cabe mencionar que las especie observadas 
fuera de lo sitios de muestreo fueron anexadas al listado general de especies, pero no fueron 
consideradas durante el análisis. 

 
Fotografía 11 Elaboración de sitios de muestreo. 

 
Fotografía 12 Registro de especies arbustivas. 

Los trabajos fueron evidenciados con fotografías para sustentar la información levantada en campo. La 
información taxonómica y los datos sobre la toponimia (nombres comunes utilizados localmente) se 
apoyaron en los trabajos y determinaciones realizadas por Arellano-Rodríguez, J.A., J.S. Flores Guido, J. 
Tun Garrido y M.M. Cruz Bojórquez. 2003. 

En gabinete se elaboró un listado general de las especies de flora en la cual se clasificaron por su 
Familia Botánica, Nombre Científico, Nombre común, Forma de vida, Distribución y sus Usos. También 
se consultó la normativa para verificar aquellas especies que se encuentran enlistadas bajo algún 
estatus de protección según la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Con los datos obtenidos en campo se calcularon la densidad, área basal, y frecuencia. Para obtener el 
índice de valor de importancia (I.V.I.) fueron sumados los valores relativos de densidad, área basal y 
frecuencia. A continuación, se presentan las fórmulas utilizadas: 
 
Densidad relativa: 

 
Donde: 
Dr=Densidad relativa. 
ni=Número de individuos de la especie i 
N = Número total de individuos 
 
Frecuencia relativa: 
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Donde: 
Fr = Frecuencia relativa 
Fi =Frecuencia de la especie i 
Fn= Suma de las frecuencias de todas las especies 
Dominancia  o Cobertura relativa: 

 
Donde: 
Dor =Dominancia relativa 
Abi =Área basal de la especie i 
Abn= Suma del área basal de todas las especies 
 
Área basal: 
 
El área basal de cada individuo se obtuvo con la fórmula: DAP2 x 0.7854 
En el caso del estrato herbáceo se consideró la cobertura como factor de dominancia. 
 
Índices de Valor de Importancia: 

I.V.I = Dr + Fr + Dor. 
Donde: 
I.V.I =Índice de Valor de Importancia 
Dr= Densidad relativa 
Fr =Frecuencia relativa 
Dor= Dominancia relativa 
 
Diversidad de especies:  
Se estimó a partir del índice de Shannon-Weiner (H), el cual se define como la sumatoria de los 
productos de la abundancia de cada especie por el logaritmo natural de dicha abundancia. Este índice 
toma valores de 0 a 5 done valores inferiores a 2 son considerados zonas de baja diversidad. 
Este se calculó mediante la fórmula: 

H= -∑Pi (LnPi) 
 
Dónde: 
 
H= Índice de Shannon-Weiner 
Pi =Densidad absoluta de la especie i 
Ln Pi= Logaritmo natural de la densidad absoluta de la especie i. 
 
Para complementar el análisis se calculó el Índice de Equitabilidad de Pielou (J’) mediante la siguiente 
fórmula: 
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Presencia de especies en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Se comparó la lista de organismos identificados en el campo con la de la Norma Oficial Mexicana NOM-
059-SEMARNAT-2010, y se determinó que en el área del proyecto no se encontraron especies de flora 
bajo esta norma. 

 

c) Fauna silvestre. 

La fauna silvestre es un conjunto de especies animales que habitan en una región dada, son influidos 
por el ambiente, por lo que la geología, topografía, la hidrología, es decir, los factores del medio físico 
que determinan el tipo de vegetación que se presenta en cada lugar, también determinan la fauna 
asociada a estos grupos vegetales. Además, la Fauna Silvestre forma parte del paisaje natural como un 
recurso escénico, y se destaca aún más por su valor ecológico (Semarnat, 2009).  

En el estado de Yucatán se ha podido reconocer un total de 18 especies de anfibios, 87 de reptiles, 456 
de aves y 89 especies de mamíferos (Chable Santos, Ricardo pasos, Hernández B. et al, 2010), sin 
embargo hoy en día existe una acelerada destrucción de los ecosistemas debido a las actividades 
antropogénicas que incluyen destrucción de hábitat causada por diversas actividades productivas; la 
influencia de compuestos químicos y tecnologías utilizados en la fertilización de suelos, fumigación de 
cultivos y la construcción de obras de ingeniería; entre otras. En este sentido la fauna silvestre ha 
tenido que adaptarse a las nuevas condiciones ambientales, por lo que actualmente es común 
observar algunas las especies se encuentren presentes en ambientes totalmente modificados y 
perturbados. 

El presento estudio faunístico tiene como propósito determinar que especies se encuentran en el área 
de estudio y con base en ello inferir las condiciones ecológicas generales del sitio. Para ello se 
implementaron diferentes metodologías adaptadas a cada grupo faunísticos (Anfibios, Reptiles, Aves Y 
mamíferos) que a continuación se describe. 

METODOLOGIA 

Descripción del área de estudio y área de influencia 

La comunidad vegetal que se desarrolla en el área de estudio y en su área de influencia corresponde a 
una asociación vegetal de matorral de duna costera, el cual se encuentra totalmente fragmentado y 
modificado debido al establecimiento de casas veraniegas, caminos y por la plantación de individuos 
de palmas de Cocos nucifera (coco). En el área de estudio en cuestión se encuentran diferentes fuentes 
de perturbación principalmente de tipo auditivo, entre los que destacan el tránsito vehicular y en el 
constante flujo de personas en las áreas colindantes del predio.  

En cuanto a la vegetación esta se encuentra muy fragmentada está compuesta principalmente por 
individuos de palmas de Cocos nucifera y otras especies propias de duna costera. Al norte del predio se 
pueden observar un pequeño manchón de matorral de duna el cual se encuentra fragmentado y poco 
conservado. Una vez de haber determinado la vegetación del predio y las diferentes fuentes de 
perturbación se procedió a aplicar las siguientes técnicas de muestreo para cada grupo faunístico: 
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Problemática social 

 En el paisaje isla de barrera. 

En relación a la problemática social, en el POETCY se considera que esta se concentra en la isla de 
barrera, por ser el lugar de residencia de la mayor parte de la población que depende de la pesca. La 
concentración de la riqueza generada por la activad pesquera, las prácticas de acaparamiento e 
intermediarismo, el poco desarrollo de valor agregado, la competencia por el recurso entre grupos 
locales y con los inmigrantes temporales, las pocas opciones de trabajo para la mujer, unidas a la 
sobreexplotación del recurso subyacen tras la problemática del bajo ingreso del pescador que, a su vez, 
es el origen de gran parte de la problemática social de estas localidades. 

Las estrategias de subsistencia se basan en actividades temporales y de bajo potencial económico, y 
están reproduciendo a escala informal los problemas de competencia por el recurso, sobreexplotación 
y bajos ingresos. Los programas de gobierno no favorecen desarrollos endógenos porque son de 
carácter paliativo, asistencial, de corto plazo, con escasa capacitación, manejo poco transparente, 
promueven la dependencia, la corrupción y limitan las capacidades de auto organización. Hasta el 
momento no hay alternativas ocupacionales suficientes para los tiempos inactivos de la actividad 
pesquera. El alcoholismo, drogadicción, desintegración y violencia familiar y social son resultado de lo 
anterior agravado por la partidización política y la división religiosa que están generando una 
desintegración del tejido social en mayor o menor medida en prácticamente todos los puertos. 

A pesar de contar con un recurso de alto valor nutricional, de presentar mejores condiciones en la 
mayor parte de los indicadores sociales, y de tener cercanía y buena comunicación con las principales 
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ciudades del estado, hay evidencia de incremento en el riesgo nutricional en Celestún, Progreso, Río 
Lagartos y San Felipe. La tasa de mortalidad infantil se incrementó en seis municipios, las neumonías y 
enfermedades infecciosas persisten como causa de muerte, y existe un incremento en la mortalidad 
por enfermedades crónico degenerativas (hipertensión, diabetes y obesidad). El porcentaje de 
analfabetismo va de 8% a 20 % y el nivel educativo no responde a las necesidades locales; y la 
emigración hacia Cancún, Mérida y otros destinos es casi equivalente a la inmigración.  

La inmigración, aunque en menor medida que en décadas pasadas, continúa siendo un factor de 
conflicto social dado la sobreexplotación del recurso pesquero y la reducción del espacio habitable 
en la barra arenosa. Por otra parte, el incremento de las casas de veraneo y las nuevas funciones que 
éstas adquieren son un factor de marginación y exclusión para la población local, por la especulación 
con terrenos de alto valor escénico en las playas y por las barreras físicas y psicológicas que limitan el 
acceso a la playa. 

En la localidad de San Crisanto las casas de veraneo forman un continuo urbano que se expande casi 
A todo lo largo de la isla de barrera predomina la tenencia privada de la tierra y los pocos ejidos 
costeros están vendiendo sus parcelas. El poblamiento de la isla de barrera conlleva en términos 
ambientales:  

1) Un impacto sobre la estabilidad de la barra, que varía dependiendo del ancho y la altura de 
las dunas y del grado de remoción de la vegetación. De acuerdo a este criterio la zona centro 
del territorio costero presenta una alta vulnerabilidad debido a que tiene mayor desarrollo de 
casas de veraneo y se prevé un incremento en el futuro inmediato. Es importante señalar que 
en el estado de Yucatán el desarrollo de vivienda urbana en la isla de barrera implica la 
remoción total de la vegetación.  

2) La mala disposición de la basura urbana e industrial y la falta de sistemas de tratamiento de 
aguas residuales que generan altas concentraciones de contaminantes que se transmiten a 
aguas subterráneas y paisajes colindantes. El incremento de vivienda implica mayor consumo 
de agua, que ocasiona una presión sobre la calidad del acuífero.  

3) El impacto sobre las playas y que afecta zonas de anidamiento de tortugas.  

4) La creación de infraestructura portuaria que implica el dragado de los puertos con el 
consiguiente abatimiento del espesor de agua aprovechable, con el riesgo de ruptura del 
acuitardo (caliche).  

5) Problemas de contaminación debidos al manejo de grasas, aceites, ácidos usados en el 
mantenimiento y operación de embarcaciones, a la basura vertida directamente al agua desde 
las embarcaciones y las instalaciones de procesamiento de la pesca. Este esquema se agrava 
por el abandono de instalaciones industriales y embarcaciones, resultado a su vez de la 
problemática del decaimiento de la actividad.  

Otra de las actividades que afectan directamente a la isla de barrera es la turística en sus tres 
modalidades: 1) turismo de sol y playa, 2) turismo de crucero y 3) turismo alternativo de bajo impacto. 
Estas actividades han propiciado la creación de empleo en el ramo de restaurantes, de actividades 
recreativas y artesanales. Actualmente hay muchos intereses en reconvertir la región al turismo, 
mezclando modalidades arriba mencionados y mercados potenciales principalmente de origen 
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internacional. Y de alto impacto económico. Esta proyección ha ocasionado una especulación con la 
tierra lo que ha ocasionado un incremento desproporcionado del precio de la tierra. 

 En el área del predio. 

El predio está situado dentro de una zona parcialmente urbananizada, donde desde hace varias 
décadas se han construido casas de verano que han modificado la duna costera.  

Las casas de veraneo de la zona representan algunos empleos fijos y temporales de manera directa, así 
como de manera indirecta varios empleos para la población de Telchac Puerto y San Crisanto. En el 
terreno donde se encuentra el proyecto no se presenta la problemática social por la sobre explotación 
del recurso pesquero. 

El predio es de propiedad privada y no afectará ningún acceso público a la playa, así como respetará la 
ZOFEMAT  

Contexto legal 

 En el paisaje isla de barrera. 

Uno de los conflictos más comunes en esta zona es que se han cerrado calles de acceso a la playa al 
construir conjuntos de nuevas viviendas veraniegas. 

De acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de ZOFEMAT, “Los propietarios de los terrenos 
colindantes con la zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito 
de aguas marítimas, deberán permitir, cuando no existan vías públicas u otros accesos para ello, el 
libre acceso a dichos bienes de propiedad nacional, por lugares que para tal efecto convenga la 
Secretaría con los propietarios, teniendo derecho al pago de la compensación que fije la Secretaría con 
base en la justipreciación que formule la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales”. 

La creación de infraestructura habitacional y turística implican, en la mayor parte de los casos, la 
remoción de la vegetación de la duna costera. Hasta el momento no existe ley especifica alguna que 
evite la a remoción de la vegetación de la duna costera. La única ley que la protege, aunque de manera 
muy escueta, es la Ley General de Vida Silvestre, la cual en su artículo 122, fracción I establece como 
infracción realizar cualquier acto que cause la destrucción o daño de la vida silvestre o de su hábitat, en 
contravención de lo establecido en la presente Ley. 

 En el predio. 

Parte de la superficie del predio se encuentra dentro de la ZOFEMAT, mismo que respetara y serán 
libres de construcción 
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CAPÍTULO V 
IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

 

En el presente capítulo, se identifican, caracterizan y clasifican los efectos que tendrán sobre el medio 
ambiente la construcción y operación de la “CASA DE VERANO SAN CRISANTO”. Se incluyen algunos 
efectos sobre el medio socioeconómico, ya que estos son objetivos inherentes al proyecto, y son de 
antemano positivos. 

Como marco de referencia, el proyecto en cuestión se encuentra ubicado en una zona costera al norte 
de Yucatán, en un predio dentro de una zona parcialmente urbanizada de las localidad de San 
Crisanto que presenta alteraciones de origen antropogénico, y cuenta con escasa vegetación natural 
de duna costera, donde predominan ejemplares de palmas de Coco ; el proyecto consiste en la 
construcción y operación de una casa unifamiliar que será utilizada como segunda residencia, aunque 
podrá estar ocupada durante todo el año. 

Las construcciones del proyecto no excederán el 30% de la superficie total del predio, y consideran 
mantener una franja al frente del predio, como zona de conservación de la vegetación de duna 
costera. 

En las diversas etapas del proyecto, la aplicación de las medidas de prevención y mitigación, son 
responsabilidad del promovente. 

METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
La evaluación de impacto ambiental de un proyecto es claramente una herramienta de previsión y en 
su caso de prevención, adquiriendo sentido cuando su resultado influye en la toma de decisiones de 
las actividades que lo componen, desde el nivel cero, permitiendo que todo siga como se planeó o en 
términos drásticos cancelando su ejecución, en función de que se identifiquen afectaciones a los 
ecosistemas donde se lleva a cabo y de su zona de influencia, o malas prácticas que pongan en riesgo 
la estabilidad de los mismos. 

En este caso, se trata de un proyecto de construcción y operación de una casa habitación al frente de 
la playa, en un predio inmerso en una zona antropogenizada por construcciones urbanas (viviendas 
de segunda residencia), para lo cual se prevé la habilitación del área para una operación óptima, con 
generación de efectos negativos y positivos, cuya responsabilidad en la magnitud de éstos durante la 
operación y la aplicación de las medidas preventivas y de mitigación, corresponde a los propietarios. 
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I. Etapa: Preparación del sitio 

I.a. Remoción de vegetación secundaria de duna costera. 

Descripción: Es necesaria para la primera fase de cualquier proyecto de construcción de 
infraestructura, pues se requiere de un terreno libre de vegetación, para poder construir la casa 
y dotarla de sus instalaciones. 

Este es uno de los mayores efectos ambientales que se generan en proyectos de construcción, y 
a partir de este se desprenden algunos secundarios, sin embargo la vegetación del predio 
presenta cierto grado de perturbación, predominando especies herbáceas, pastos y rastreras e 
individuos de Cocos nucifera. 

I.b. Generación de empleos. 

Descripción: La generación de empleos para la construcción es un impacto positivo, pues se 
requiere contratar personal para las labores en esta etapa. Los trabajos deben ser ejecutados 
con base en mano de obra.  

Tanto los trabajadores como los responsables del proyecto requieren durante el desarrollo de 
esta etapa de la obra de alimentarse, transportarse y de otros servicios complementarios, con 
lo que se abre la posibilidad de que los vecinos u otros prestadores ya establecidos sean 
capaces de proporcionárselos. 

I.c. Modificación del escenario actual. 

Descripción: Los trabajos realizados en esta etapa generarán un cambio en el paisaje, sin 
embargo esto no será significativo, puesto que el área que será afectada se encuentra inmersa 
en una zona urbana y presenta perturbaciones previas. 

II. Etapa: Construcción. 

II.a.  Reducción de la superficie natural disponible para la infiltración del suelo. 

Descripción: Derivado de las construcciones, se tendrá una ocupación del suelo de menos del 
14.06% de la superficie total del predio, donde la permeabilidad no podrá realizarse 
directamente hacia el suelo y no permitirá la infiltración directa de agua de lluvia que recargue 
el acuífero.  

II.b. Contaminación del agua subterránea por descargas de aguas residuales sin tratamiento. 

Descripción: Necesariamente las personas tienen que eliminar sus desechos metabólicos, el 
efecto negativo se da originalmente en el sitio de generación o lugares cercanos cuando no se 
disponen adecuadamente. La descarga directamente al suelo sin tratamiento previo, puede 
ocasionar la contaminación del agua subterránea. 

II.c. Contaminación del suelo por residuos sólidos y líquidos. 

Descripción: Éste impacto, está relacionado con el consumo de alimentos de los trabajadores, y 
su consecuente generación de desechos de comida, como envases, envolturas y desperdicios 
de manera constante, creando posibles focos de contaminación de magnitud variable, 
dependiendo de la atención que se ponga en estos detalles.  
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Así mismo, la edificación del proyecto genera residuos de materiales de construcción como 
trozos de madera, restos no usados de material, entre otros. 

Sí los residuos sólidos son bien manejados, no debe convertirse un problema, ni mucho menos 
en productores de contaminación de suelo, considerando como medida preventiva lo señalado 
en las normas ambientales y de salud. 

II.d. Generación de empleos. 

Descripción: El área favorecida sobre todo en la de construcción, es la socioeconómica, pues en 
estas actividades se requiere la participación de técnicos especializados y albañiles en la obra. 

Por otra parte, es previsible que el valor de la propiedad de las construcciones que se 
encuentran en la zona, aumente al ubicarse ahora cerca de una zona de turismo de segunda 
residencia. 

II.e. Incremento calidad de vida. 

Descripción: Durante el proceso de construcción se genera una demanda de diversos insumos y 
servicios por el personal que labora en la obra, por lo que aumenta la calidad de vida local al 
abrirse oportunidades de negocio y verse beneficiadas las familias por un ingreso monetario al 
ofertar servicios a los trabajadores y aun cuando es temporal, coadyuva a disminuir este 
problema del desempleo.  

II.f. Modificación de paisaje. 

Descripción: Después del deshierbe y de la construcción, el cambio de paisaje es afectado 
pasando a un área construida menor al 30%. Sin embargo, el cambio de paisaje no es drástico, 
ya que además de ubicarse en una zona parcialmente urbanizada con casas de verano, la 
construcción se ubicará en una zona con escasa vegetación natural. 

III. ETAPA DE OPERACIÓN 

III.a. Contaminación del suelo por residuos sólidos. 

Descripción: La generación de residuos domésticos de los habitantes de la casa, podría generar 
contaminación en el suelo si se acumulan en un sitio y no se maneja adecuadamente, sin 
embargo, se considera el uso de contenedores para almacenar y separar desde su origen los 
residuos y tener un sitio específico para su disposición temporal mientras se traslada al sitio de 
disposición final, sea centros de acopio y/o relleno sanitario. 

Pueden provocar contaminación del suelo, del agua, del paisaje, provocar focos de infección, 
daños a la salud y creación de plagas si no se maneja de acuerdo a la normatividad. 

En los siguientes capítulos se señalan las medidas que serán aplicadas para la prevención y 
mitigación de estos impactos. 

III.b. Contaminación del acuífero por aguas residuales sin tratamiento. 

Descripción: Necesariamente las personas tienen que eliminar sus desechos metabólicos, 
acompañados de papel, jabón, restos de comida, grasa y todos los demás residuos, incluyendo 
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peligrosos, que se desalojan por la tarja, el excusado y las coladeras o incluso en pasillos y áreas 
verdes. 

El efecto negativo se da originalmente en el sitio de generación o lugares cercanos cuando se 
almacenan o disponen incorrectamente los residuos sólidos o peligros, pero se da 
principalmente en sitios lejanos, donde se disponen finalmente, suponiendo que ahí se les dará 
tratamiento adecuado. Pueden provocar contaminación del agua, del paisaje, provocar focos de 
infección, daños a la salud y creación de plagas si no se maneja de acuerdo a la normatividad. 

El tratamiento de aguas residuales se pretende dar mediante una fosa séptica prefabricada 
instalada en la casa, donde las aguas residuales que se generen pasarán por un procedimiento 
clarificador (tanque biodigestor) y posteriormente serán conducidas a un campo de absorción 
impermeabilizado. Con ello se asegura la remoción en alto grado de contaminantes, siempre y 
cuando vaya acompañada de mantenimiento de los lodos y la limpieza de la fosa. 

III.c. Modificación de la calidad de vida. 

El resultado de desarrollar una residencia, aunque sea pequeña, conlleva beneficios para la 
sociedad, como son las oportunidades de negocio. Dado que los habitantes de la casa, 
requerirán de abastecerse de bienes y servicios, que pudieran aumentar la demanda de estos, 
se genera una derrama económica puntual. 

III.d. Incremento en la demanda de servicios. 

Descripción: Como se ha mencionado, para la operación de la casa, los habitantes requerirán 
abastecerse de bienes y servicios, para lo cual se ha programado el abastecimiento mediante 
pipas de agua potable y de electricidad. Un servicio relevante será la recoja y traslado de los 
residuos sólidos generados en la casa, para lo que se requerirá la recolección y disposición de 
estos. 

III.e. Mantenimiento de áreas verdes. 

Descripción: Como parte del diseño de paisaje, se dará mantenimiento a las áreas verdes que 
hayan sido restauradas una vez finalizada la construcción. 
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V.3. IMPACTOS AMBIENTALES GENERADOS. 

V.3.1 Construcción del escenario modificado por el proyecto 

Las características físicas del área en donde se pretende desarrollar el proyecto, será modificado por la 
ocupación de infraestructura de manera permanente construida en poco menos del 30% del área del 
proyecto. 

La preparación del sitio, que consistirá en el retiro de vegetación que corresponde a pequeños 
manchones de duna costera que presenta cierto grado de perturbación, y de individuos de Cocos 
nucifera, además se mantendrá una franja al norte y sur del predio como área de conservación, por lo 
tanto  no se considera que esto pueda afectar la estructura tanto de la comunidad vegetal en el área 
de influencia del proyecto ni tampoco a la fauna de la zona asociada a ésta (compuesta principalmente 
por aves y pequeños reptiles), dadas las condiciones actuales de perturbación del predio y del área de 
influencia (urbanizada por casas de verano y actividades productivas). 

En la etapa de operación las actividades de mayor impacto serán la generación de residuos sólidos y las 
descargas de aguas residuales, que se darán a medida que sea habitado la casa de verano, con lo cual si 
no hay un manejo adecuado podrá disminuir la calidad del agua subterránea y generar focos de 
infección y lixiviados. Así mismo, derivado de la ocupación de la casa se generará ruidos que podrán 
afectar las especies de fauna silvestre con potencial distribución en la zona del proyecto. 

A pesar de que la zona donde se pretende desarrollar el proyecto, ha sufrido alteraciones 
antropogénicas, la escasa comunidad vegetal que está presente en el predio y la que será removida, 
corresponde a vegetación secundaria derivado de matorral de duna costera, principalmente especies 
herbáceas, rastreras, e individuos de palmas de Cocos nucifera, sin presentar especies de flora 
catalogada en alguna norma de protección.  

Con respecto al agua, aire y suelo, es importante mencionar que serán alterados a una escala menor, 
siendo el suelo el único que será impactado severamente al reducir su capacidad de infiltración directa 
por la ocupación del área por infraestructura permanente. Toda actividad que se desarrolle en un 
ambiente en equilibrio o sistema abierto de entrada y salida de energía, provocará una alteración en el 
ecosistema con lo cual estará contribuyendo al deterioro en mayor o menor grado, pero que al final al 
ser sumados los impactos producen un impacto grave al ambiente. 

La implementación del proyecto generará un cambio en el paisaje como consecuencia de la 
eliminación del estrato vegetal y la ocupación de suelo, sin embargo el área a modificar de manera 
permanente corresponde a menos del 30% de la superficie total del predio.  

Las construcciones se realizarán fuera de la Zona Federal Marítimo Terrestre, la primera duna costera 
específicamente al norte del predio, no se encuentra bien definida, presentando escasos ejemplares 
arbustivos, e individuos de Cocos nucifera. 

La superficie a desmontar, no representa una pérdida importante de cobertura vegetal, ya que como 
se viene mencionando este corresponderá a vegetación herbácea, arbustivos y de individuos de Cocos 
nucifera , habiendo elegido las áreas más propensas a ser afectadas por actividades antropogénicas y 
estableciendo como medida de mitigación mantener una franja de vegetación de duna costera al norte 
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y Sur del predio, para lo cual se realizará su restauración con la siembra de especies nativas ,propias 
del ecosistema costero. 

Durante la construcción, se generarán una mayor cantidad de residuos sólidos inorgánicos, derivados 
de los materiales de construcción y de la alimentación de los trabajadores, que si no son manejados 
adecuadamente se pueden dispersar a las áreas naturales y predios colindantes y afectar la vegetación 
que ahí se encuentra, así como contaminar el suelo y convertirse en un foco de infección y plagas.  

El personal involucrado en la obra, requerirá realizar sus necesidades fisiológicas, que si se cuenta con 
un servicio sanitario con el manejo y disposición adecuada (letrina portátil) se podrá evitar la 
contaminación al acuífero por las descargas sin tratamiento de las aguas residuales. Asimismo, existe el 
riesgo de que a falta de servicios sanitarios se realicen las necesidades fisiológicas al aire libre, con lo 
que se contamina el suelo y disminuye la calidad del agua subterránea por lixiviados.  

En la etapa de operación las actividades de mayor impacto serán la generación de residuos sólidos y las 
descargas de aguas residuales, que se darán a medida que sea habitada la casa, con lo cual si no hay un 
manejo adecuado podrá disminuir la calidad del agua subterránea y generar focos de infección y 
lixiviados.  

Para el desarrollo del proyecto, se requiere de materiales, insumos y de personal, la empresa 
encargada de la construcción favorecerá la contratación de mano de obra local, lo cual generará un 
impacto positivo en la población rural, mientras dure el proyecto. 

Todos estos procesos serán puntuales en el área del predio donde se desarrollará el proyecto, sin que 
resulten afectadas directamente las áreas adyacentes del proyecto. 

V.3.2 Identificación de los efectos en el sistema ambiental. 

Medio físico 

Los efectos sobre la calidad del aire, no son significativos, por lo cual no se evalúan en este estudio.  

El proyecto no representa un riesgo para la disponibilidad de agua subterránea, puesto que su 
demanda será baja, únicamente utilizada con fines domésticos para los habitantes de una casa 
unifamiliar, con una ocupación máxima de 8 personas. La calidad del agua subterránea, podría verse 
afectada si no se tomaran las medidas preventivas y las descargas de las aguas residuales se realicen 
directamente al manto freático. Sin embargo, este proyecto contempla la instalación de un sistema 
individual para el tratamiento de las aguas residuales de la casa habitación y las aguas tratadas serán 
conducidas hacia un campo de absorción impermeabilizado.  

Durante la etapa de preparación y construcción, se tomarán como medidas de prevención la 
instalación de letrinas portátiles, para evitar la defecación al aire libre, así como la descarga de aguas 
residuales directamente al manto freático. La construcción del proyecto, afectará de manera 
permanente por obras civiles un área de menos del 14.06%, por lo que la capacidad de infiltración 
natural se reducirá, modificando las características físicas del suelo. Se considera un impacto bajo. Al 
menos el 70% de la superficie del predio, permanecerá como áreas naturales, libre de cimentación o 
construcción permanente. 
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La generación de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos, por cualquier tipo de actividad, pueden 
generar contaminación en el suelo, si no son manejados adecuadamente. Se considera un impacto 
bajo, por el número de personas y la ocupación estimada de la casa, en tanto que estos los residuos 
domésticos serán generados de manera permanente.  

Medio biológico 

El proyecto ocasionará la remoción de vegetación compuesta por especies herbáceas y arbustivas, así 
como, individuos arbóreos de Cocos nucifera, afectando en poco menos del 30% de la superficie total 
del predio, manteniendo libre de afectación el área norte y parte sur del predio.  

Se tomarán las medidas preventivas durante las actividades de construcción, para evitar la afectación 
indirecta, por lo tanto, se espera que la franja de vegetación al norte que sea establecida (con la 
reforestación), se mantenga de manera permanente y se propicie su desarrollo.  

En el área no se identificó ningún ejemplar de especies de flora protegida, sin embargo de manera 
permanente, se le dará mantenimiento a las áreas verdes que serán habilitadas en el proyecto, lo cual 
representa un incremento en la biodiversidad florística en el predio que será mantenida a largo plazo. 

La afectación a la  fauna silvestre asociada al área, la cual está compuesta por pequeños reptiles, aves 
e insectos, será mínima puesto que ha sido ahuyentada previamente y la escasa fauna podrá ser 
desplazada a predios vecinos durante la preparación y construcción; y una vez reforestadas las áreas 
verdes del proyecto, estas podrán convertirse en su fuente de alimento y refugio. 

Medio socioeconómico 

La preparación del sitio y construcción del proyecto, generará empleos temporales, asimismo, durante 
la habitación de la casa se requerirán algunos servicios, lo cual representa un efecto positivo en la 
población de Telchac Puerto y San Crisanto, sin embargo no resulta un impacto importante, dadas las 
dimensiones del proyecto. 
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- Riegos auxiliares: en caso que la humedad que reciban las plantas sea deficiente, se realizarán 
riegos auxiliares que permitan a las plantas establecerse y evitar perder la plantación. El riego se 
realizará cuidando eficientizar el uso del agua, por lo que considerará en las horas de menos 
insolación. 

Resultados esperados de la reforestación 

Se espera tener un índice al menos del 70% de sobrevivencia en las áreas reforestadas. De obtener un 
índice menor, se realizará nuevamente una segunda siembra al inicio de la siguiente temporada para 
cubrir el índice deseado. 

Presentación de informe anual 

Tal como se mencionó anteriormente, a los 12 meses de haberse realizado la siembra de las plantas en 
el sitio se realizará la segunda evaluación del desarrollo de la plantación, una vez capturados los datos 
se integrará un informe técnico que será entregado a la SEMARNAT durante el mes 13. 
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CAPÍTULO VII 
PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS 

          

VII.1 PRONÓSTICO DEL ESCENARIO 

El proyecto que se evalúa en la presente manifestación de impacto ambiental consiste en la 
construcción y operación de una casa unifamiliar de segunda residencia que se ubica en una zona 
urbana de un ecosistema costero, pero que el predio ha sido impactado, estando parcialmente 
cubierto de vegetación perturbada de duna costera con presencia de palmas de Cocos.  

No se considera que el desarrollo del mismo constituya una degradación del paisaje, en el sentido de 
que, debido a las características de recreación y descanso que se persiguen con el mismo, ha  
considerado en su diseño la adecuación y utilización positiva de las condiciones medioambientales de 
la zona, con el objetivo que se puedan mantener durante el proceso constructivo, la vida útil del 
proyecto y la utilización de sus habitantes. Así como se encuentra en una zona urbana desarrollada por 
el turismo de segunda residencia. 

El área del proyecto contará con una construcción que ocupará el 14.06% del predio, la ocupación 
tendrá un 15.94%, manteniéndose un 44.99% como áreas verdes, con lo cual no representa un cambio 
drástico al escenario natural, ya que como se ha mencionado anteriormente se encuentra en una zona 
desarrollada con casas de segunda residencia, así como se realizan actividades productivas, como el 
cultivo de coco. Como se viene manifestando el 25.01% de la superficie del predio se encuentra dentro 
de la Zofemat, donde no se realizan construcciones. 

Ha de quedar claro que el impacto social será neutro, pues el proyecto se trata simplemente de la 
construcción de una casa habitación unifamiliar, que será habitada probablemente sólo durante ciertas 
temporadas, por lo que probablemente la generación de empleos relacionados con él se limitará a la 
etapa de construcción; sin embargo, puede esperarse la apertura de espacios de oportunidad de 
empleo para las labores domésticas de este sitio. De esta manera pudiese anticiparse un escenario 
positivo para la población de Telchac Puerto y San crisanto. 

Sin embargo, se espera como medida preventiva por la ocupación del suelo, se destine un área de 
1,872.07 m2 como áreas verdes, que se encuentra en la parte norte y sur del predio, con lo que se 
espera se restauren las funciones de la primera duna para reducir la erosión eólica y se mejoren los 
servicios ambientales del ecosistema. 

Por último, es importante mencionar que los usuarios de la casa tomarán la responsabilidad de 
mantener en condiciones óptimas su vivienda, dándose a la tarea de llevar la operación de manera que 
sea lo más amigable con ambiente que lo hospeda y con la población vecina. En el caso de suceder 
alguna contingencia ambiental relacionada con alguna etapa del proyecto, el promovente se hará 
cargo de implementar las necesarias medidas de mitigación de impactos que apliquen al caso. 
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VII.2 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL  

La magnitud del proyecto estudiado ha dado lugar a una serie de medidas de prevención y mitigación 
que resultan sencillas de aplicar, por lo que no se considera necesario establecer un programa de 
vigilancia muy elaborado; pero debido a que siempre es de gran importancia asegurarse que las 
medidas establecidas en este Manifiesto sean respetadas, el promovente deberá vigilar principalmente 
que los participantes en las etapas de preparación y construcción del proyecto no violen ninguna 
medida establecida.  

Esto se podrá hacer estableciendo un Reglamento de Construcción con la inclusión de cláusulas 
ambientales con las empresas y/o personal que se contrate, así mismo se recomienda llevar una 
bitácora de obra, en la que se tome nota del cumplimiento de estas medidas, rindiendo cuenta, de ser 
solicitado, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

El cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación durante la etapa de operación es 
responsabilidad única de los usuarios de la casa, aunque las autoridades ambientales serán las 
indicadas para darle seguimiento a la buena o mala aplicación de la normatividad.  
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VII.3 CONCLUSIONES 

En el estudio del proyecto “CASA DE VERANO SAN CRISANTO” los resultados obtenidos del análisis de 
la información del medio natural del predio y sus alrededores, así como del tipo de proyecto, permite 
prever un impacto negativo sobre el suelo. Presentar una Manifestación de Impacto Ambiental previo 
a la construcción del proyecto, es una oportunidad de aplicar medidas preventivas y de mitigación que 
de otra manera difícilmente se hubiera hecho. 

La consideración final es por lo tanto que la construcción y operación del proyecto “CASA DE VERANO 
SAN CRISANTO”, es un proyecto generador de impactos ambientales, perfectamente evitables o 
mitigables, y cuyos beneficios, siempre y cuando se cumplan las medidas y condicionantes, rebasan a 
los efectos negativos ambientales. 

En este contexto, de manera específica, se enlistan las conclusiones obtenidas a partir del 
conocimiento del proyecto, de la caracterización ambiental de la zona de estudio y de la evaluación de 
los efectos generados: 

 Se trata de un proyecto de turismo de segunda residencia, ubicado en una zona de 
consolidación urbana compatible con este uso. 

 La obra civil no afectará más del 30% del área del predio. 

 Las construcciones se realizarán fuera de la ZOFEMAT, realizando la restauración de la primera 
duna costera, para fomentar la recuperación de sus funciones como barrera protectora, 
retenedora de arena y fuente de alimento de aves y pequeños reptiles. 

 Se realizará el enriquecimiento de la vegetación dentro del predio, empleando especies propias 
del ecosistema costero. Este impacto es meramente puntual y no tiene repercusiones 
regionales. 

 Las medidas de prevención minimizarán el impacto generado por las diversas acciones, 
especialmente en las etapas de preparación y construcción del proyecto. 

 Se implementarán medidas para el manejo adecuado de los residuos sólidos y las aguas 
residuales. 

 El proyecto cumple con la normatividad en materia ambiental. 

Por lo anterior, se concluye que el proyecto de construcción y operación de la “CASA DE VERANO SAN 
CRISANTO” que se ubica en el tablaje 5147 de la localidad de San Crisanto, Municipio de Sinanche, 
Yucatán, se trata de un proyecto admisible ambientalmente viable y socialmente aceptable, siempre 
y cuando se apegue a lo manifestado en este documento y se apliquen durante todas las etapas las 
medidas de prevención y mitigación de impacto propuestas. 
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